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D) Anuncios

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

Resolución de 8 de enero de 2007, de la Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia y de Política Interior,
por la que se somete a información pública el anteproyecto de Ley
por el que se crea el Colegio Profesional de Detectives Privados
de la Comunidad de Madrid.

Por la ilustrísima señora Directora General de Relaciones con la
Administración de Justicia y de Política Interior, en fecha 8 de ene-
ro de 2007, se ha dictado Resolución del siguiente tenor literal:

“A petición de los profesionales agrupados en la Asociación Pro-
fesional de Detectives Privados de España y, una vez comprobada la
concurrencia de interés público y la adaptación a los requisitos esta-
blecidos a tal efecto por la Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios
Profesionales de la Comunidad de Madrid, se inicia por la Vicepre-
sidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior, a través de esta
Dirección General, el procedimiento para la elaboración del Proyec-
to de la Ley por el que se crea el Colegio Profesional de Detectives
Privados de la Comunidad de Madrid, mediante la redacción del co-
rrespondiente anteproyecto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 86.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se ha considerado que la naturaleza del procedimiento requie-
re que se acuerde un período de información pública, a fin de que el
colectivo de interesados afectados por la disposición normativa pue-
dan conocer su contenido y realizar las alegaciones que estime opor-
tunas, con carácter previo a ser elevada para su aprobación por el
Consejo de Gobierno y, en su caso, posteriormente remitida a la
Asamblea de Madrid.

En su virtud, el texto íntegro del citado anteproyecto se encontra-
rá a disposición de cuantas personas estén interesadas en el Área de
Colegios Profesionales de la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia y de Política Interior, de la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior, sito en Gran Vía,
número 18, tercera planta, a los efectos de la consulta y/o presenta-
ción de alegaciones, durante un plazo de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.”

Madrid, a 8 de enero de 2007.—La Directora General de Relacio-
nes con la Administración de Justicia y de Política Interior, María
José Pérez-Cejuela Revuelta.

(03/2.402/07)

Consejería de Hacienda

Corrección de errores de la resolución de 20 de diciembre de 2006,
del Director General de Política Financiera y Tesorería de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se dispone la remisión a la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección 8, del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad de Madrid, del expediente relativo al
recurso contencioso-administrativo número 969/2006

Advertido error material en la publicación del día 24 de enero
de 2007, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice: «Intentada sin efecto la práctica de la notificación en
el domicilio social de la empresa mundial “Work. ETT, Sociedad
Anónima”...»

Debe decir: «Intentada sin efecto la práctica de la notificación en
el domicilio social de la empresa “Mundial Work. ETT, Sociedad
Anónima”...»

(03/2.427/07)


